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Circular numero 2.871
Precios máximos de venta para 

el pan
Durante el mes de junio pró

ximo, los precios máximos que 
podrán aplicarse en esta provin
cia en la venta del pan son:

De elabaración* obligatoria
Piezas de 800 gramos, de fla

ma o miga blanda, 4*95 pesetas i 
pieza; candeal o miga dura, 5*25 i 
pesetas pieza.

Piezas de 350 gramos, 2*55 
y 2*75. ?

Piezas de 200 gramos, 1*50 
y 1'65.

La industria panadera viene 
obligada a disponer en sus taho
nas y despachos de cuanto pan 
de dichos formatos le demande 
habitualmente el consumo, en
tendiéndose cumplida esta obli
gación cuando careciendo de 
existencias de aquéllos entregue 
a* peticionario el. peso equiva
lente en piezas del que se dis- 
tV"ga’ 31 Precio P°r ki,° del 
norl|1°rSOlÍCÍtado en Principio

Piezas de 100 gramos, ll 
Piezas de 80 gramos, 0*75 
El pan elaborado en piezas 

de 100 gramos y 80 gramos de 
peso será despachado por el 
comercio, bares restaurantes y 
similares envuelto en papel de 
seda, según previene la Orden 
de la Presidencia del Gobierno 
de 30 de de julio de 1954 («Bo
letín Oficial del Estado» de 6 
de agosto del mismo año).

En los establecimientos don 
de se venda pan se colocará, 
en lugar bien visible al público, 
un cartel en el cual se indique 
la clase, el peso y el precio de 
venta de cada pieza de pan, 
reseñando en el mismo, median
te lá correspondiente nota, la 
obligación de dicho establecí 
miento de tener a disposición 
del público, en todo momento, 
piezas de pan de 200 gramos, 
350 gramos y 800 gramos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 27 de mayo de 1959. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

lurtltuto toioBl ie Estajista
Dt elaboración voluntaria 

miPMZh|S U" kil0’ de flama ° 
ía e Sn1a’ 615 ?esetas P¡ *- 
peseta^8 ° miga dura- 6‘5° 
osetas pieza.
J13lezas de dos kilos, 12 30

Delegación Provincial de Burgos

Rectificación dei padrón muni= 
cipal de habitantes

En el “Boletín Oficial” de la
provincia, número 8, de fecha 12 

de enero del presente año, se se
ñalaron normas por esta Delega
ción para que todos los Ayunta-; 
mientos de la provincia remitie
ran la Rectificación del Padrón, 
referida al día 31 de diciembre 
de 1958.

Habiendo ranscurrido con ex
ceso el plazo de cumplimiento, 
que terminó el día 30 del pasado 
mes de abril, por la presente se 
recuerda a los Ayuntamientos 
que se citan a continuación, y 
que son los que se encuentran en 
descubierto, que deberán cumplir 
dicho servicio en el plazo de diez, 
días, advirtiéndoles, que de no 
obrar en esta Delegación en el 
referido plazo, pasará un Comi
sionado a recogerle, corriendo 
sus gastos por cuenta de los Sres. 
Alcaldes y Secretarios respec
tivos.

Burgos, 30 de mayo de 1959. 
-—El Delegado, Florencio Za- 
nón.

Apuntamientos que se citan:-
Aforados de Moneo, Agui

lera (La), Arraya de Oca, Bas- 
cuñana, Bozoó, . Campillo de. 
Aranda, Carazo, Carcedo de 
Bu'gos, Cardeñadijo, Castil de 
Peones, Castrillo-Matajudíos, 
Cerratón de Juarros, Ciííaperla- 
ta, Ciruelo de Cervera, Fresne- 
ña, Frías, Fuentelisendo, Gumiel 
del Mercado, Guzmán, Haza,, 
Huerta de Arriba, Junta de lar 
Cerca Mansilla de Burgos, Me-
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r indad de Cuesta-Urria, Nuez 
de Abajo (La), Padilla de Aba
jo, Padilla de Arriba, Rebolle
dos (Las), Redecilla del Cami
no, Reinoso, Revilla (La), Re
villa del Campo, Saridoval de la 
Reina, Santibáñez-Zarzaguda, 
Solduengo, Torregalindo, Torre- 
padre, Vesgas (Las), Vid de 
Biirdba (La), Vileña, Villahoz, 
Vilíanueva de Carazo, Villave- 
dón, Villaverde Mogina, Villo- 
robe y Zumel.

ANUNCIOS OFICIALES 
MINISTERIO DE EDUCACION NA

CIONAL

Seraíi i! EffltiO! y Olías
Anuncio

Por Decreto de catorce de 
mayo actual, se ha aprobado el 
proyecto de obras de reforma, re
paración y ampliación del Insti
tuto Nacional de Enseñanza 
Media de Burgos, provincia de 
Ídem.

En su virtud, - esta Subsecreta
ría ha dispuesto que se anuncie 
la celebración de subasta el día 
primero de julio, a las doce ho
ras, verificándose la apertura de 
pliegos en la Sala de Juntas de 
la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del día 
primero de junio próximo, a las 
once horas, cornienza el plazo 
para la admisión de proposicio
nes, que terminará el día veinti
trés del mismo, a la una de la 
tarde, debiendo ser presentadas, 

. durante las horas hábiles, en el
Registro General del Departa
mento.

Los proyectos completos y los 
pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en, la Sección de Edi
ficios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán 
aV modelo que a continuación se 
inserta y se presentarán bajo so

bre cerrado y firmado por el soli
citante, acompañando en otro,

i. abierto, los correspondientes res- 
! guandos justificativos de háber 
‘ consignado en la Caja General 

de Depósitos o en alguna sucur
sal de la mismá la cantidad de 
noventa y tres mil doscientas 

’ ochenta y dos pesetas treinta y 
i cho céntimos, en concepto de de- 
; pósito provisional.
’ En el acto de la subasta, el
■ Presidente de la Mesa manifes- 

'■ tará la proposición que resulte 
5 más ventajosa, declarándose por 
j aquél adjudicado a la misma,

provisionalmente, el servicio, 
siempre que se ajuste a las condi-i 

í clones de la subasta. Si dos o 
más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará, en el

i mismo acto, Ijcitación por pujas 
i a la llana durante quince minu- 
< tos entre sus autores, y si subsis- 
. tiera igualdad, se decidirá la ad

judicación por medio de sorteo.
; El presupuesto tipo de contra-
■ ta es de cinco millones ochocien

tas ochenta y cinco mil cuatro-
¡ cientas noventa y dos pesetas con
■ treinta y cuatro céntimos.
j La documentación precisa que 
! deberá ácompañarse para tomar 
‘ parte en la subasta, la fianza de-, 
: Unitiva a constituir por el adjudi- 
; catarlo, el otorgamiento de la es- 

J critura de adjudicación, abono 
' de gastos de inserción de este 

anuncio, plazo de ejecución de 
las obras y demás detalles con
cernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecu
ción del servicio, se detallan en 
los pliegos de condiciones, que 
están de manifiesto en los sitios 
indicados anteriormente.

Madrid, 27 de mayo de 1959. 
—El Subsecretario, ilegible.

Modelo de proposición
Don vecino de .... 

provincia de  con domi
cilio en la de  
número  enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín

Oficial del Estado" del día. 
y de las condiciones y requisé 
que se exigen para concurrir ala 
subasta de las obras de .,. 
en provincia de . 
cree que se encuentra en situa
ción de acudir como licitador a 
dicha subasta.

A este efecto se compromete 
a tomar a su cargo las obras 
mencionadas con estricta sujecióa 
a los expresados requisitos y con
diciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado sé añadirá: 
“Con la rebaja de! (enle
tra) por ciento, equivalente a 
..... (en letra) pesetas”.)
Asimismo se compromete a 

que las remuneraciones mínima! 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio que haya de uti
lizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a 
que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados 
sean de producción nacional.

(Fecha y firma del propo
nente.)

nio ton oe ■
Convocatoria de oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo di 
Guardería Forestal dfel Estado

De acuerdo con lo dispuesta | 
en el artículo 8.° del Reglan®1 
to de Oposiciones y Concurso 
de 10 de mayo del año i 95, 
se hace saber la composición ® 
Tribunal que ha de juzgar 1® 
ejercicios de esta convócate» 
publicada en el B. O. E. de 3 de 
marzo último y B. O. de la H 
vincia de fecha 23 de febre
ro ppdo.:
"Presidente: Don Antonio > 

joña Salinas-Medinilla, Ingenie | 
ro de Montes, en representa®» 
de esta Jefatura.

Vocales: Don José Antón» 
Canalls Navarrete, Ingeniero 
Montes.

El Jefe u Oficial de la Guau
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¿ia Civil que designe la Comán-f 
dancia de dicho Cuerpo en esta 
provincia.

Don José Portillo Cortés,, 
Ayudante de Montes.
~Don Ramiro Rodríguez Ca

lleja, Ayudante de Montes, que 
actuará de Secretario.

Quienes puedan considerar ile
gales estos nombramientos po
drán impugnarlos mediante re
curso de reposición ante esta Je
fatura en un plazo de quince 
días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación del co
rrespondiente anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado.

Igualmente, de acuerdo con 
los términos de esta convocatoria 
y con el Tribunal designado para 
juzgar los ejercicios, se hace sa
ber a los- opositores admitidos, 
que dichos ejercicios darán co
mienzo el día 26 de jumo próxi
mo, debiendo presentarse todos 
provistos de su documento Na
cional de Identidad, a las once 
de la mañana de dicho día, en 
las oficinas de este Distrito Fo
restal (calle de Madrid número 
7-1.°).

Antes de esa fecha, han de 
efectuar el ingreso de 25 pesetas 
.por derechos de examen y pre
sentar, los que hayan alegado 
méritos o derechos preferentes, 
los títulos o certificados acredita
tivos de los mismos, bien enten
ado que en caso contrario, no 
serán admitidos a los ejercicios, 
o no serán tenidos en cuenta los 
derechos o méritos alegados.

Burgos, 27 de mayo de 1959.
El Ingeniero Jefe, Antonio 

María Giménez Rico.--- •___
Aufliencla Territorial fie Burgos

Secretaría de Gobierno
Se pone en conocimiento de 

todos los qüe hayan compare- 
'Cldo ante esta Audiencia Pro
caben Concepto de testigos * 

y peritos, durante los años 1956 
y 1957, y no hayan percibido 
las dietas correspondientes, po
drán verificarlo, personándose 
en la Secretaría de Gobierno de 
esta Audiencia en los días la 
borables, de once a catorce, 
con el documentó que acredite 
su personalidad, y en caso de 
que envíen autorización para 
que cobre otra persona, la ex
tenderán por duplicado ygaran 
tizada su firma con el visto bue
no del Juez municipal, Comarcal 
o de Paz del pueblo de su resi
dencia.
• Burgos, 29 de mayo de 1959. 
El Secretario de Gobierno, An
tonio Vitoria.

ITHTlllílTI DE 6UR6DS

Aprobados, por la Comisión 
Municipal Permanente, en sesión 
que celebró en 22 de los corrien
tes, los padrones relativos para la 
percepción de los derechos o ta
sas por la inspección de calderas 
de vapor, montacargas, ascenso
res y otros aparatos e instalacio
nes análogas y de establecimien
tos comerciales e industriales y 
el, de desagüe de canalones y 
otros en la vía pública y terre
nos del común, que regulan las 
Ordenanzas números 7 y 22 de 
exacciones locales, respectiva
mente, dichos documentos que
darán expuestos al público, en el 
Negociado de Arbitrios, Sec
ción de Asuntos Económicos de 
la Secretaría General, para que 
puedan ser examinados por los 
interesados y formuladas las re
clamaciones que estimen perti
nentes, durante el plazo de quin
ce días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Bole- 

I 

tín , Oficial” de la provincia, 
transcurridos el cual se procederá 

al cobro de las cuotas señaladas! 
en los referidqs padrones.

Burgos, 26 de mayo de 1959. 
—El Alcalde, Mariano Jaquo- 
tot.

Ayuntamiento de Iglesias
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Loca! 
(texto' refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dictá- 
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1958, quedan expuestas al pú
blico para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos, personas natura
les y jurídicas de la Entidad, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Iglesias, 22 de mayo de 1959. 
El Alcalde, Valentín González.

Ayuntamiento de Salazar de 
Amaya

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 
1952, en relación con el artícu
lo 790, párrafo 2.” de la vigen
te Ley de Régimen Local, las 
cuentas de presupuestos y de ad
ministración del Patrimonio Mu
nicipal con sus justificantes y] 'i 

J
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dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1958, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi
les.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunas las personas na
turales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estable
cidas para la aprobación definí-, 
tiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Salazar de Amaya, ,20 de ma
yo de 1959.—El Alcalde, Elias 
González.

Ayúntamiento de Santa María 
cel Invierno

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de 
la ley de Régimen Local, las 
Cuentas Generales de Presupues
tos y de Administración del Pa
trimonio municipal con sus justi
ficantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1958, quedan exr 
puestas al público para oir recla
maciones, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento durante quince 
días hábiles.

En dicho plazo y ocho días 
más podrán formularse por escri
to los reparos y observaciones 
que juzguen oportunos, personas 
naturales y jurídicas de la Enti
dad, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta-! 
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Santa María del Invierno, 26 
de mayo de 1959.—El Alcalde.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Se hace púbiico que por don 

Gregorio Huedo Calzada ha sido 
soliciiada autoiización para la 
apertura de una industiia de 
reparación, de bicicletas en la j 
calle del Carro, 25, dándose un 
plazo de ocho dias para que 
aquellos que se consideren per
judicados hagan las reclama
ciones que consideren necesa
rias.

Aranda de Duero, 27 de mayo 
de 1959.—El Alcalde, Luis Ma 
teos.

ral conocimiento, de acuerdo 
con lo prevenido en los artícu
los pertinentes del vigente Re
glamento de Contratación de 
obras y servicios municipales.

Medina de Pomar, 26 de ma
yo de 1959.—El Alcalde, Fer
nando Cadiñanos Andino.

Cumpliendo acuerdo del Ayun
tamiento que presido, esta Cor
poración anuncia subasta públi
ca por el sistema de pliSgo ce
rrado, para las obras de arreglo 
de tejado y colocar cielo raso 
en la albóndiga municipal de 
esta ciudad, de acuerdo 'con el 
pliego de condicones que se ha
lla de manifiesto en el tablón 

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Cumpliendoacuerdo del Ayun
tamiento que presido, y debida
mente autorizado por la Supe
rioridad, esta Corporación anun
cia subasta pública por el siste
ma de pliego cerrado,} para la 
venta de una parcela de terreno 
destinada a la construcción de 
silo para almacenamiento de 
trigo en esta ciudad y paraje de 
Campo del Rollo, de acuerdo 
con el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el 
tablón anuncios oficiales y en 
la Secretaria del Ayuntamiento, 
a fin de que pueda ser exami
nado por cuantas personas com
parezcan con este objeto.

La subasta tendrá lugar el día 
siguiente al en que se cumpla 
el vigésimo hábil de su inser
ción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a las doce y media 
de su mañana, en el Salón de 
Actos de la Casa Consistrial, ad
mitiéndose plicas en el mismo 
momento de la subasta durante 
el plazo de quince minutos, 
ajustadas al modelo que se in
serta en el mentado pliego de 
condiciones.

Lo que se hace público por 
medio del presente para gene

de anuncios- oficiales de este 
Ayuntamiento y Secretaría Mu
nicipal, a fin de que pu da ser 
examinado por cuantas perso
nas les pueda interesar la eje
cución de dicha obra.

La subasta tendrá lugar al día 
siguiente al en que se cumpla 
el vigésimo hábil de su inser
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, a las doce y media horas 
en la Secretaria , del Ayunta
miento, admitiéndose las propo
siciones en el mismo acto de la 
subasta durante un plazo de 
quince minutos, ajustadas al 
modelo que se inserta en men
tado p'iego de condiciones.

Lo que se hace público por 
medio del presente para general 
conocimiento, de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Regla
mento de Contratación de obras 
y servicios municipales..

Medina de Pomar, 25 de ma
yo de 1959.- El Alcalde, Fer
nando Cadiñanos Andino.

1MIE811IEIIT0 HE fflllH® 
Eugenio - Jesús Gómez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2- 

Apartado 129. - Certificados
PENALES y del Catastro

Oficina a disposición io los Síes. Setretanoi-


